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lUiflisterio (le la Guerra
SECCION DE INSTRUCCION 

Y RECLUTAMIENTO

Incorporación a filas
CIRCULAR

2378
Exemo. Sr, : En virtud de lo 

dispuesto en ei capítulo XV del 
reglamento para el Reclutamien
to y Reemplazo deí Ejército y ar
tículo tercero del Decreto de 20 
de agosto de 1930 (C. L, número 
293)/he tenido a bien disponer 
se incorporen a filas 53.500 re
clutas de servicio ordinario, per
tenecientes al primer llamamien
to del cupo de filas del reempla
zo de 1931 y agregados al mismo, 
de los cuales serán destinados 
11.750 a los Cuerpos de la guar
nición del Norte de Africa y des
tacamentos del Sahara , y 41.750 
a los de la Península, islas adya
centes e Infantería de Marina, 
primera mitad del cupo de filas 
fijado por la Orden Circular de 23 
de septiembre pasado (D. O. nú
mero 214) y que en las operacio
nes necesarias para tal fin, ade
más de lo que preceptúa el men
cionado reglamento, se observen 
las reglas siguientes :

Primera. Distribución del 
contingente y destino a Cuerpo. 
— Se efectuará de conformidad 
con los estados que se in.sertan a 
continuación de esta Circular, 
(Diario Oficial del Jiíinisterio 
de la Guerra, núm. 224), de los 
cuales el número 1 expresa los 
reclutas que cada Cuerpo o uni
dad debe recibir para sí y para 
las unidades afectas que no se 
nutren directamente del recluta
miento; el número 2 especificas 
por divisiones, los que deben ser 
destinados a Cuerpos de la Pe
nínsula, Baleares y Canarias; ios 
números 3 y 4 los reclutas que 
las Cajas de cada división han 
de facilitar a los Cuerpos de las 
guarniciones permanentes d e 
Africa, y el número 5 los que las 
Cajas de Canarias han de pro
porcionar para la sección afecta 
a ia Compañía Disciplinaria y 
para los destacamentos del Saha
ra.

Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes mi
litares de Baleares y Canarias, 
con presencia de dichos estados, 
fijarán desde luego el número de 
reclutas que las Caj-is de su ju
risdicción han de destinar a los 
diversos Cuerpos. Los jefes de 
Caja procederán a preparar el 
destino de los reclutas a los dife
rentes Cuerpos y unidades, ate-

• niéndose al efecto a las normas 
que seguidamente se exponen, 

' teniendo entendido que tal ope
ración ha de hallarse terminada 
antes de la fecha de la concen
tración, que es ia que, pat a cada 

í caso, fija ia regla segunda de es- 
■ ta Circular.
’ a) Como regia general, y 
‘ siempre que las condiciones de 

taha y oficio de ios reclutas no 
aconsejen otra cosa, serán des
tinados los números más bajos 
del cupo de filas de la Península 
e islas adyacentes a las guarni
ciones más distantes de la resi
dencia de la Caja de recluta, y 

; los más bajos; del cupo de Africa 
a ia circunscripción orienta;, y 

’ ios más altos, a la occidental.
Los reclutas de Canarias se 

destinarán a los destacamentos 
del Africa Occidental y a los 
Cuerpos y unidades de aquellas 
islas, con arreglo a las siguientes 
normas :

Los números más bajos se des
tinarán a la sección afecta a la 
Compañía Disciplinaria, y los si
guientes, hasta completar el cu
po fijado, a lo.s destacamentos 
del Sahara, quedando agregados 
a los Cuerpos del Archipiélago 
que determine el Comandante mi
litar de Canarias, en ïos que re
cibirán la instrucción militar, in
corporándose de ellos los nece
sarios para cubrir el efectivo de 
ios aludidos destacamentos y per
maneciendo los demá.s en los re
petidos Cuerpo-s para reforzar, 
cufendo sea preciso, aquéllos, o 
cubrir bajas en ios mismos.

b) Los reclutas que se desti- 
nsn a los diferentes Cuerpos y 
unidades se procurará cumplan 
las condiciones y requisitos que 
marca el reglamento de Reclu
tamiento en sus artículos 354 y 
356, especialmente en este último, 
debiendo los jefes de las Cajas 
atender las necesidades de los 
Cuerpos, que expondrán loa jefes 

; de éstos a sus respectivos Gene
rales de división, según precep- 

: lúa el artículo 355,
c) A las tropas de montaña 

.«e destinarán reclutas de regiones 
montañosas, entre los que debe 

, haber cuatro her rade res por ba
tallón, a la.s secciones de la Es- 

j cuela Central de Tiro y regi
mientos de carros ligeros de 

' combate, los que tengan oficios 
de conductores automovilistas, 

■ mecánicos, ajustadores, mecanó- 
grafos, carpinteros, forjadores, 
herreros, torneros, impresores, 
cajistas, electricistas y albañiles; 
a las Academias y demás Cen
tros de instrucción, reclutas que 
sepan leer y escribir, procurán- 

; dose que ia mitad de ellos tengan 
alguno de los oficios de camare- 

1 ro, chófer, electricista mecánico, 
’ carpintero, ebanista, impresor, 
í cajista, carretero, zapatero, sas- 
■ tre, cocinero, albañil o barbero; 
' a la Compañía de Ordenanzas 
I del Ministerio de la Guerra, los 
; comprendidos en las órdenes que 

oportunamente se remitirán a los 
Generales de las divisiones, y, 
además, en caso necesario, bs 
que las Cajas designen para 
completar el cupo fijado a dicha 
Compañía, siendo preciso que 
unos y otros sepan leer y escri
bir; al regimiento de Pontoneros, 
reclutas que sepan natación; a 
las Compañías de Mar, reclutas 
de las Cajas del litoral con oficio 
apropiado a la misión que en filas 
tienen que cumplir; a los regi
mientos de Infantería de Marina, 
reclutas de las Cajas del litoral 
con talla de 1*630 metros; a las 
Fuerzas Regalares Indígenas, re
clutas que sepan leer y escribir y 
la cuarta parte de los destinados 
tengan la talla mínima de 1*630 
metros.

d) Los jefes dsl regimiento de 
Ferrocarriles, Parque Central de 
Automovilismo, regimientos de 
carros ligeros de combate, Cen
tro de Transmisiones y estudios 
tácticos de Ingenieros, grupo de 
Adumbrado e Iluminación, regi
miento de Aerostación, tropas 
del servicio de Aviación y Briga
da Obrera y Topográfica de Es
tado Mayor, remitirán con ur
gencia a los Generales de las di
visiones orgánicas que les facili
ten reclutas, relación de los que, 
por reunir las condiciones fijadas 
en Jos artículos 352 y 353 del re
glamento de Reclutamiento, de
ben ser destinados a los referidos 
Cuerpes, para que sean utiliza
das sus aptitudes profesionales. 
Determinando el cupo y llama
miento a que quedan afectos los 
propuestos, serán cubiertos los 
efectivos que a dichos Cuerpos 
se asignen, en primer lugar, con 
los incluidos en las relaciones 
que pertenezcan al primer llama
miento del cupo de filas para la 
Península, completándose, enca
so preciso con reclutas, que sin 
figurar en ellas, tengan las con
diciones fijadas en los artículos 
354 y 356 del repetido regla
mento.

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido for
mar parte de! primer llamamien
to del cupo de Africa, serán des
tinados los propuestos por el 
Parque Central de Automovilis
mo y Centro de Transmisiones y 
estudios tácticos de Ingenieros y 
regimientos de carros ligeros de 

combate a la Agrupación de Ra
diotelegrafía y Automovilismo en 
Africa; para el Regimitnto de Fe
rrocarriles y Grupo de Alumbra
do e Iluminación a los batallones 
de Ingenieros de Africa; para el 
regimiento de Aerostación y tro
pas de Aviación, a la del servicio 
de Aviación en África, y para la 
Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, a la unidad que 
tiene destacada en Africa.

e) Los reclutas que se hallen 
en filas sirviendo como volunta
rios y que, como consecuencia 
del sorteo, les haya cabido en 
suerte formar parte del cupo de 

I Africa, serán destinados los per- 
! tenecientes al Parque Central de 
í Automovilismo, y Centro de 
j transmisiones y estudios tácticos 
§ de Ingenieros, a la Agrupación 
I de Radiotelegrafía y Automoví- 
I lismo en Africa; los del regi- 
I miento de Aerostación y servicio 
i de Aviación, a las tropas de 
I Aviación en Africa; los de la 
E Brigada Obrera Topográfica de 
¡ Estado Mayor, a la unidad des- 
j tacada en África, y los que sir

van en Ies restantes Cuerpos y 
unidades de la Península, Balea- 

¡ res y Canarias, a Cuerpos de 
I Africa del Arma de procedencia, 
I para que pueda ser utilizada la 
i instrucción recibida, a cuyo fin, 
I los jefes de las Cajas solicitarán 
Î de los respectivos Generales de 
> división den las órdenes de alta y 
í baja correspondientes.
: Los voluntarios incluidos en 
' sorteo a quienes haya correspon- 
I dido formar parte de los cupos 

de filas para la Península, o de 
’ instrucción, continuarán pertene- 
¿ ciendo a los Cuerpos en que pres- 
tan servicio.

: A los reclutas excluidos del 
; sorteo por servir en filas como 

voluntarios, se Ies considerará 
para todos los efectos como per
tenecientes al primer llamamien
to del cupo de filas de África o 
o Península, según el Cuerpo en 
que sirvan, y a los excluidos del 
sorteo por haber prestado servi
cio como voluntarios un año 
como mínimo y estén separados 
de filas, quedarán afectos al cupo 
de instrucción y con este cupo se
rán destinados a Cuerpo del Ar
ma en que prestaron servicio 
cuando se ordene.

f) Los que sirvan en los regi
mientos de Infantería de Marina 
y les haya cabido en suerte ser 
destinados a Africa, lo serán a un 
Cuerpo de Infantería del Ejérci
to, a cuyo efecto los jefes de las 
Cajas lo comunicarán por con
ducto reglamentario a los Gene
rales de los respectivos departa
mentos marítimos.
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del mes actual en todas las Cajas । 
de la Península,, Baleares y Ca
narias.

Los que les haya correspondi
do servir en Marruecos, Compa
ñía^ Disciplinaria y destacamen
tos del Sahara, se concentrarán 
en Caja los días que a continua
ción se indican: los días 27 y 28 
del actual, los de,Canarias; el día 
1 de noviembre, los de U segun
da división; el 3, los de la prime
ra división; el 4, los de la quinta ! 
división; el 5, los de la séptima s 
división; el 6, los de Baleares; el I 
7, los de la tercera división; el 8, « 
los de la cuarta división; el 9, los 
de la sexta división, y el 11 de j 
noviembre, los de la octava divi- | 
sión. I

Los jefes de las Cajas de reclu- | 
ta comunicarán con la debida an- í 
ticipación a los Alcaldes, a fin de j 
que éstos lo hagan saber a los in- ’ 
teresados, el día que cada reclu- s 
ta, de los que residan en la res- : 
pectiva población debe verificar i 
su presrntación en la capitalidad 3 
de la Caja.

b) Los voluntarios y clases 
que no hayan de cambiar de des- ; 
tino no se incorporarán a sus res
pectivas Cajas, pero si íes hubie- ; 
se correspondido servir en Afri- i 
ca, se presentarán en la Caja 1 
más próxima a la residencia del 
Cuerpo en que sirven en la fecha ; 
antes indicada, a cuyo fin los Ge- ) 
nerales de las divisiones orgání- i 
cas, a petición de los jefes de di- í 
chas Cajas, darán las órdenes ; 
oportunas. |

c) Los viajes necesarios para 
la concentración en las Cajas se
rán por cuenta del Estado, obser
vándose para los pasajes en auto
móvil lo preceptuado por la Cir- 
cu’ar de 30 de julio de 1927 (Co
lección Legislativa número 314); 
siendo socorridos ios reclutas 
desde que salgan de sus casas, 
hasta el día que verifiquen su pre- ■ 
sentación al jefe de la Caja, con 
r25 pesetas diarias, según deter- ; 
mina el artículo 335 del regla- ' 
mento de Reclutamiento. |

d) Los reclutas serán alta en 
las Cajas el día que hagan su pre
sentación en ellas, y causarán 
baja en las mismas el en que, con í 
arreglo a los respectivos cuadros ; 
de marcha, deban efectuar su in- j 
corporación a su Cuerpo Duran- ■ 
te dichos días percibirán como ’ 
único socorro dos pesetas diarias, 
que les serán abonadas por las 
Cajas y reclamadas directamente 
por estos organismos, no pasán
dose en consecuencia cargo a ios 
Cuerpos por tal cóncepto.

e) Cuando en la población de • 
residencia de las Cajas hubiese 
Cuerpos activos que pudieran 
confeccionar comidas, se les faci
litarán a ios reclutas concentra
dos que lo soliciten, abonando su = 
importe, en el acto del suminis- : 
tro, por las Cajas con cargo al 
socorro a que hace referencia el , 
anterior apartado d). ?

f) Los reclutas que, en uso de 
la autorización que les concede 
el artículo 334 del reglamento de . 
Reclutamiento, en lugar de pre í 
sentarse en la Caja de recluta a i 
que pertenezcan, lo efectúen en 
la de su residencia, y serán so- ¡ 
corridos por ésta úítima en la for- ; 
ma prevenida. Dichos devengos 
serán reclamados por nota espe- 
cial en la Caja quedos facilite, la 
cual, en su virtud, no remitirá 
justificantes ni pasará cargo a 
entidad alguna.

g) Los presuntos desertores i 
dei cupo de filas de ]a Península 
y Africa, se distribuirán pmpor- ■ 
ciona 1 mente entre todos ) os Cuer- ; 
pos que sean nutridos por la res
pectiva Caja, tramitándose en I 
ambos casos por jueces pertene- i 
cientes a los Cuerpos en que sean | 
alta, los expedientes por falta de 1 
concentración, segúr ■ dispone el j 
artículo 339 del Reglamento. A ! 
ios regimientos de Infantería de ¡ 
Marina no se destinarán reclutas I 
presuntos desertores, ni los que 
al ser reconocidos en las Cajas 
resulten presuntos inútiles.

h) A los reclutas del cupo de 
filas que tengan incoado expe
diente para la concesión de pró
rroga de primera clase por cau- | 
sas sobrevenidas, se les continua- i 
rá la tramitación por el Cuerpo | 
de Africa o de la Península a que 
sean destinados, según dispone 
el artículo 338 de! reglamento de j 
Reclutamiento, j

i) Los reclutas del cupo de fi- | 
las de Africa que hayan perdido j 
un hermano o hermanastro desde ¡ 
el año 1909, en las condiciones j 
previstas en la Circular de 10 de j 
enero de 1914 f Colección Legisla
tiva número 5),o se encuentre en 
situación de desaparecido, serán 
destinados a un Cuerpo de la Pe
nínsula próximo ala residencia 
de sus padres, siempre que acre
diten ta’es circunstaacias median
te certificado expedido por el 
jefe del Cuerpo o dependencia en 
que prestaba servicio el causan
te de la excepción, y sea el pri
mero y único hermano que disfru
ta de este beneficio, requisito este 
último que se justificará mediante 
certificado expedido por el xAyun- 
tamieato en que e hermano falle
cido y el reciutá llamado a con
centración hayan sido alistados; 
debiéndose hacer constar en di
cho documento el nombre de los 
hermanos incluidos en alistamien
tos intermedios que hayan sido 
declarados útiles para todo ser
vicio, con expresión del reempla
zo a que pertenecen. Los jefes de 
las Cajas de recluta comproba
rán por los antecedentes que en 
ellas obren, 6i disfrutaron o no 
de este beneficio, y les darán, en 
su consecuencia, el destino que 
proceda.

De igual beneficio disfrutarán 
los que tengan un hermano pro
cedente del reclutamiento sir
viendo forzosamente en Cuerpo 
de la guarnición permanente de 
Africa, destacamentos del Saha
ra y Compañía Disciplinaria, los 
cuales quedarán agregados a un 
Cuerpo de la Península e Islas, 
hasta que el hermano sea licen
ciado.

j) Caso de corresponder ser
vir en Africa a dos hermanos en 
el mismo llamamiento, será des
tinado a dicho territorio el que 
voluntatiamente lo solicite, y de 
no existir acuerdo, el que' haya 
obtenido número más bajo; el l 
otro cumplirá el servicio en la 1 
Península. I

k) ELexceso o falta de reclu- I 
tas en las Cajas en relación al ) 
número de los que se les fijan | 
para distribuir, lo prorratearán ¡ 
entre los Cuerpos de la Península ( 
e Islas a que nutran. |

Segunda. Concentración de I 
los reclutas.—a) Los reclutas a | 
quienes les haya correspondido j 
ser destinados a los Cuerpos de | 
la Península e Islas, se concen- | 
trarán en Caja los días 27 y 28

Con el fin de que la Caja a que 
perunezíRftn estos r<«lutas sepa 
el día en que debe dwlos de baja, 
las Cajaá que los r<Mában y soco» 
rran darán cuenta cop urgeniáia 
a aquélla de la fecha correspon- 
diente al último día por el que 
vayan socorriáos, paia que en 
las filiadcnes y en las relaciones 
nominales que se entreguen a los 
jefes de partida puedan hacerse 
las oportunas anotaciones de baja 
en la Caja y alta en el Cuerpo.

g) xA los recluta.? concentra
dos que resulten cortos de tâlîâ y 
a los presuntos inútiles por en
fermedad o defectos físicos in
cluidos en el cuadro de inutilida
des, se les aplicarán los precep
tos del artículo 341 del reglamen
to de Reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles 
del cupo de Africa, no verifica
rán su presentación en el Cuerpo 
a que fueren destinados hast.a que 
por el Tribunal médico militar 
de la división se resuelva la pro
puesta de inutilidad, ingresando, 
entre tanto, en los Hospitales mi
litares que designen los Genera
les dé la división o quedando 
agregados a transeuntes, segiín 
dispone el expresado artículo 34! 
del repetido reglamento.

h) Durante los días de concen
tración los jefes de las Caja'- rec
tificarán las tallas, profesiones u 
oficios que figuran en las filiacio
nes, y, como consecuencia de ello, 
confirmarán o rectificarán los 
destinos que provisionalmente hu
bieren asignado a cada recluta, 
adjudicando los destinos definiti
vos al día siguiente de terminada 
la concentración, para los reclu
ta.? que les corresponda servir en 
Africa, y el día 29 del actual a los 
que hayan de efectuarlo en los 
Cuerpos de la Península, Balea
res y Canarias.

Cuarta. Incorporación a los 
Cuerpos de los reclutas—a) Los 
transportes terrestres y maríti
mos de los reclutas destinados a 
Cuerpos de la Península, Balea
res y Canarias, serán ordenados 
por ios respectivos Generales de 
las divisiones orgánicas, y Co
mandantes militares de Baleares 
y Canarias, a partir del día 30 
del corriente mes, utilizando tre
nes militares y ordinarios, verifi
cando su incorporación el día 29 
ios destinado.^ a Cuerpos que re
sidan en la misma población que 
la Caja o a la projimidad a ella, 
o los que por su reducido número 
puedan utilizar trenes ordinarios, 
siempre que éstos no perturben 
la normalidad de los transportes.

b) Los reclutas destinados a 
Africa embarcarán en los puer
tos y fechas, y serán transporta
dos en los vapores correos de la 
Compañía Tran.smediterránea, 
que fija el estado núm. 6.

Los reclutas destinados al des
tacamento de la Brigada Obrera 
Topográfica de Estado Mayor en 
Africa, se incorporarán directa
mente al indicado destacamento, 
remitiendo las filiaciones a la Pla
na Mayor en Madrid.

c) Los generales de las divi
siones orgánicas y Comandantes 
militares de Baleares y Canarias, 
quedan encargados de organizar 
el transporte de los reclutas de 
su territorio destinados a Cuer
pos de Africa, desde la residen
cia de la Caja de recluta al puer
to de embarque, poniendo en cir
culación los trenes militares ne-

I cesarlos, utilizando los ordinarios 
j que sean precisos a ios distintos 

grupos para que marchen desde
j ÎB residencia de las Cajas a las 
j estaciones de empalme y conti- 
j i»á«n en los trenes militares orga- 
j nizados, o directamente a los 

puertos de embarque, donde de-
I berán llegar con la anticipación 
? necesaria para que puedan seguir 
j el viaje en los vapores correos, 
í que tienen su salida de los puer- 
1 tos de Málaga, a las 21; de Alge

ciras, a las 7 y a las 15, y de Cá- 
t diz, te 23;
I En el caso de que, por tempo- 
i rales u otras causas imprevistas, 
> no zarpasen los vapores lo» días 
I señalados en el mencionado esta- 
I do núm. 6, los Comandantes mi- 

litares de los puertos de embar- 
¡ que lo comunicarán directamente 
I al General de la división corres- 
s pondiente para que retrase la sa

lida de sucesivos contingentes, a 
fin de evitar en aquéllos la acu-

I mulación excesiva de reclutas 
que dificulte su alôjamïentOi

’ Los reclutas que, por haber 
quedado rezagados o por otras

I causan, no puedan embarcar en 
1 los puertos y días señalados, lo 
I efectuarán en los vapores co- 
j rreos de días inmediatos.
t d) A los reclutas transportados 
1 en trenes militares y en los vapo- 
1 res correos de Africa, se les fa- 
’ cilitará pan y ranchos en frío o 
j en caliente, en la forma que los 
} Generales Jefes de las divisiones 
I orgánicas estimen conveniente 
j para que quede atendida esta ne- 
■ cesidad, pero dando preferencia 
5 al suministro jde ranchos en frío, 
: por las ventajas que proporciona 

este si^ema, y na disponiendo el 
, de ranchos en caliente más que 

en ios casos en que no puedan 
; darse aquéllos o lo exijan las cir- 

cunstancias del momento. Para 
! estos casos se proveerá a los 
; Parques de Intendencia, por los 
: Cuerpos que designen los Gene- 
I rales Jefes de las divisiones, del 
j número suficiente de platos y cu- 

■ charas para que puedan atender 
I a las necesidades de las expedi- 
. ciones, proporcionándolos a los 
< reclutas en el momento de su- 
; ministrarles los ranchos y reti- 
i rándolos al terminar éstos para 

que sirvan en sucesivas expedi
ciones y puedan ser devueltos, al 

< terminar la concentración, a ios 
Cuerpos que los facilitaron.

El importe de los suministros 
que se efectúen durante los trans
portes marítimos y terrestres se
rán abonados en metálico por los 
Jefes de partida, para ¡o cual las 
Cajas les entregarán los soco
rros correspondientes,, con cargo 
a los a que se refiere el apartado 
d) de la regla segunda de esta 
Circular.

Los Jefes de partida distribui
rán diariamente a los reclutas ei 
sobrante del socorro que pueda 
resultar a cada uno después de 
abonado lo que se les suministre 
por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor 
alguna partida no pudiera llegar 
a su destino en la fecha calcula
da, la autoridad militar corres
pondiente de la población donde 
quede detenida ordenará que por 
un Cuerpo activo se entreguen al 
Jefe de ella tantos socorros de 
dos pesetas por recluta como 
días transcurran hasta su presen
tación en el Cuerpo de destino, re
cogiendo recibo, que, justificado
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con ia orden de dicha autoridad, 
cursará el indicado Jefe directa
mente con cargo al mencionado 
Cuerpo, para su abono inmediato 
por éste.

e) Los Generales de las divi
siones orgánicas y Comandantes 
militares de Baleares y Canaria^ 
ordenarán se remitan a la resi
dencia de las Cajas de reclutadlas 
mantas que consideren indispen
sables parar los reclutas destinar 
dos a Cuerpos de Africa y para 
los que deban servir en la Pen
ínsula e Islas, que, por la dura- 
cióR de los viajes o imposición del 
clima de las localidades que ha
yan náe atravesar, las necesiten, 
haciéndolo constar en las relacio
nes nominales que se entreguen 
a los Jefes dé partida, así como 
en las que se rertiitanf a los Cuer
pos de destino; cuidando los de 
las Cajaíi.dv, hacer saber ê ios re
clutas que contraen ia misma obli
gación de entregar las mantas al 
presentarse en el Cuerpo, o a pa
gar su importe, si las pierden o 
deterioran; observándose las pre
venciones y formalidades que de
termina la Circular de 16 de ene
ro de 1921 (D. O. número 21),

f) Tanto el transporte por fe
rrocarril como durante la trave
sía marítima, de los contingentes 
de là Península y de Africa, irán 
las expediciones conducidas por 
oficiales y ciases en la forma si
guiente: hasta 50 hombres, por 
un cabo o Un sargento, según su 
importancia numérica; de 50 a 
100 hombres, por un sargento y 
un-cabo; de 100 a 250, por un ofi
cial, un sargento y dos cabos; de 
250 a 500, por dos oficiales, dos 
sargentos y cuatro cabos, y pa
sando de 500j el jefe de la expedi- 
díción será un capitán. Estas par
tidas conductoras rendirán viaje 
donde termine el transporte en 
los trenes militares o vapores, y 
los Jefes de las mismas, ál tomar 
el mando, se darán a reconocer 
por todos los individuos que com
pongan la expedición, formándo- ’ 
los y pasándoles lista y dándoles ; 
las instrucciones y prevenciones 
a que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las 
partidas conductoras, que viaja- 
rán en los mismos coches que iôB 
reclutas, serán distribuidos en 
forma que en cualquier momento, 
puedan imponer su autoridad, 
cuidando del orden y compostura 
y de evitar accidentes en la mar- ' 
cha.

Cumplirán los Jefes de las Ca
jas con la mayor escrupulosidad 
las prevenciones del artículo 369 
del reglamento de Reclutamien
to, a nn d¿ que todos ios reclutas , 
se enteren del destino que a cada 
cual se haya otorgados Para ello 
entregarán a los Jefes de partida 
relaciones nominales de los reclu
tas que conducen, con expresión 
del destino de cada unes poblar 
ción donde reside el Cuerpo a 
que hayan de incorporarse y ia 
anotación de si se le ha facilitado 
manta, así como también se es
pecificará el día en que causen 
baja los individuos en la Caja y 
alta en su Cuerpo. También en
tregarán a dichos Jefes de parti
da las hojas de ruta, en las que 
indicarán los socorros facilitados, 
a que se refiere el apartado d) de 
la regla segunda de la presente 
Circular, y el día hasta el cual 
inclusive corresponden.

Todos los indicados datos se
rán dados a conocer a los reclu

tas por los Jefes de partida, que
dando estos últimos obligados a 
entregar los mencioíiados docu 
mentos a los Jefes de los re.spec- 
tivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos* copia 
de ios antedichos datos y docu
mentos, sin esperar a la remisión 
de las filiaciones, en las que, no 
obstante, se consignarán las fe
chas» de baja en la Caja y alta en 
los Cuerpos y los socorros que 
hayan facilitado. j

g) Los Jefes de las Cajas da j 
rán cumplimiento exacto a los ar- । 
tícnlbs-370 y 372 del reglamento I 
de Reclutamiento, debiendo lo» | 
Jefes de los Cuerpos nombrar í 
perScMal qu^^ reciba a los reclutas j 
a su llegada. |

Quinta. Disposicwnesfinales. | 
—a). Los reclutas causarán al- 
ta en los Cuerpos al día siguiente j 
de su baja en la respectiva Caja | 
de recluta, o sea aquél en que de- ¡ 
ban efectuar su incorporación en | 
ellos. A partir de ese día de alta, ( 
tendrán derecho al haber, pan y i 
demás devengos reglamentarios ( 
que les serán redara ades en sus j 
Cuerpos de destino. |

También éstos últimos recia- | 
marán, por nota, lo correspon- ? 
diente a los socorros que, en el ? 
caso de fuerza mayor, según se i 
prevé en el apartado d) de la re- J 
gla tercera, haya sido preciso fa- • 
cilitar a los reclutas durante la I 
marcha de incorporación.

b) Los Cuerpos no reclama- 1 
rán el importe de la primera pues- ; 
ta a los presuntos inútiles, ni la j 
entregarán a éstos hasta que sean 
declarados definitivamente útiles. •

Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su incor- * 
poración a los Cuerpos se desin- 1 
fectarán y se depositarán en el 
almacén de los mismos, excepto 
las interiores, que podrán seguir 
usando, si así lo desean, pero 
también desinfectadas pre via- 
mente.

c) Los Jefes de los Cuerpos 
remitirán a este Ministerio en la 
última decena de noviembre pró- ’ 
ximo los estados que previene el J 
artículo 372 del repetido regla
mento. i

d) Los Generales de ks divi- , 
siones orgánicas. Comandantes ; 
militares de Baleares y Canarias 
y Jef e Superior de las Fuerzas 
Milto'es de Marrueeoí;, dictarán 
y remitirán a este Ministerio las 
instrucciones que estimen preci
sas para el cumplimiento de la 
presente Orden Circular; resol- 
verán cuantas dudas se presen- 
ten, a no ser que por su impor
tancia consideren preciso comu- ' 
rucarlas a este Ministerio; solici- 
taran de los Gobernadores civi
les se inserte esta Circular en los 
Boletines Oficiales de las res
pectivas provincias, con objeto 
de que llegue a conocimiento de 
todos los interesados; tendrán 
muy presente todo cuanto se pre
viene en el capítulo XV del re
glamento ds Reclutamiento, y 
elevarán a e^ite Ministerio, en la ’ 
primera quincena de diciembre, 
el resumen y observaciones a que ; 
se refiere el artículo 373 del cita
do texto. Por último, las expre- 
sa das Autoridades interesarán 
también de los Gobernadores cir • 
viles que en las estaciones del fe
rrocarril que juzguen convenien- ' 
te haya fuerzas de la Guardia , 
Civil y de Seguridad para asegu

rar el orden, y que aumenten, si 
fuera preciso, la escolta de los 
trenes que conduzcan reclutas.

e) Todos los Cuerpos y uni
dades del Ejército pasaránda re
vista de Comisario del mes de 
noviembre y siguientes, con la 
fuerza presente en filas que le re
sulte después de la incoUpóración 
de reclutas y de los licenciamien> 
tos que por este Ministerio se or
denan.

Lo comunico a V. E. par^.mi 
conccihtient^ y cufuplímknsOí

Madrid, á de octubre de 1931. 
—Asaña.
Señor...

(Diario Oficial del Ministe
rio de la Guerra, número 224).

Obras Públicas
Provincia de Logroño

2311
Hasta las trece horas del día 

26 del mes actual, se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
esta Jefatura de Qbras Públicas, 
y en los de las provincias de Za
ragoza, Soria, Burgos, Alava 
(Jefatura en Bilbao) y Navarra 
(Jefatura en San Sebastián), a ho
ras hábiles de oficinar, para optar 
ala primera subastaurgente de 
las obras de acopios para repara
ción del firme incluso su empleo 
en los kilómetros 307 al 311 de la 
carretera de Taracena a Francia, 
cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 44.823*61 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de seis me
ses y la fianza provisional de 1.345 
pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatu
ra de Obras Públicas y en el Ne
gociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Minis
terio de Fomento, en los días y 
horas hábiles de oficina, debiendo 
celebrarse la subasta en esta Je
fatura el día 31 del corriente mes 
a las once horas.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la propo
sición al Oficial encargado de re
cibirla no se pueda admitir ya en 
ningún momento el subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su re
integro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el iieitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden ds 
26 dél mismo mes y año, referen
tes a contratación de obras y 
servicios públicos y también que 
los jornales y salarios que han de 
consignarse en los contratos de 
trabajo no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas señala
das para toda esta provincia por 
la Junta designada a este efecto, 
publicadas en el Boletín Oficial 
de la provincia de fecha 1.® de 
junio de 1929, desechándose des
de luego la proposición que no 
tenga expresamente consignados 
estos requisitos.

i Las Empresas, Compañías o 
I Sociedades proponentes, están 
I obligadas al cumplimiento del 
(Real decreto de 12 de octubre de 

1923(Gaceta del 13).
I Logroño, 5 de octubre de 1931. 
I —El Ingeniero Jefe, J. Ca/al.

J 2312
J Hasta las trece horas, del día 
I 26 del mes actual, se admitirán 
5 preposiciones en el Registro de 
I esta Jefatura de Obras Públicas, 
i y en los de las provincias de Za- 
j ragoza, Soria, Burgos, Alava 
j (Jefatura en Biiba<^ y Navarra 
I Qefatura en San Sebastián), a 
I horas hábileis de oficina, para op- 
J tar a la primera subasta urgente 
í de las obras de acopios para re- 
I paración del firme incluso su em- 
I pleo en los kilómetros 71 al 77 die 

la carretera de Logroño a Zara
goza, cuyo presupuesto de con- 

: trata asciende a 49.325*78 pese
tas, siendo el plazo de ejecución 

; de seis meses y la fianza provi
sional de 1.480 pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatu
ra de Obras Públicas y en el Ne
gociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Minis
terio de Fomento, en los días y 
horas hábiles de oficina, debiendo 
celebrarse la subasta en. esta Je
fatura el día 31 del corriente mes 
a las once horas.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la propo
sición al Oficial encargado de re
cibirla no se pueda admitir ya en 
ningún momento el subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su re
integro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto 

• en el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de 
26 del mismo mes y año, referen
tes a contratación de obras y 
servicios públicos y también que 
los jornales y salarios que han de 
consignarse en los contratos de 
trabajo no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas señala
das para toda esta provincia por 
la Junta designada a este efecto, 
publicadas en el Boletín Oficial 
de la provincia de fecha l.°de 
junio de 1929, desechándose des
de luego la proposición que no 
tenga expresamente consignados 

' estos requisitos.
Las Empresas, Compañías o 

Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 

» 1923 {Gaceta del 13).
Logroño, 5 de octubre de 1931. 

' —El Ingeniero Jefe, J. Cafal.

2313 I
i Hasta las trece horas del día 26 

del mes actual, se admitirán pro
posiciones en el Registro de esta

I Jefatura de Obras Públicas, y en 
I los de las provincias de Zarago- 
j za, Soria, Burgos, Alava (Jefa- 
' tura en Bilbao), y Navarra (Je- 
* fatura en San Sebastián), a horas
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hábiles de oficina para optar a Ja 
primera subasta urgente de Jas 
obras de acopios para reparación 
del firme incluso su empleo en los 
kilómetros 1 al 6 de la carrete
ra de Logroño a Cabañas de Vir
tus, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 73.654'54 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de 
seis meses y la fian za provisional 
de 2.210 pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
de Obras Públicas y en el Nego
ciado de Conservación y Repa
ración de carreteras del Ministe
rio de Fomento, en los días y ho- j 
ras hábiles de oficina, debiendo Î 
celebrarse la subasta e|i esta Je- ! 
fatui ri el día 31 del corriente mes ¡ 
a las once horas. |

Cada proposición para cada ; 
proyecto, se presentará en papel ’ 
sellado de tres pesetas y sesenta ■ 
céntimos o en papel común con j 
póliza de igual precio, desechan- i 
dose desde luego, la que al abrir- 
la no resulte con tai requisito 
cumplido, lo cual lie va consigo 
ei que una vez entregada la pro
posición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda admitir ya 
en ningún momento el subsanar , 
la deficiencia que en cuanto a su I 
reintegro tenga. ।

En la proposición se hará cons- , 
tar por el licitador que se com- I 
promete a cumplir lo dispuesto ? 
en el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de^ 
26 del mismo raes y año, referen
tes a contratación de obras y ser
vicios públicos y también que los 
jornale-s y salarios que han de 
consignarse en los contratos de 
trabajo no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas señala
das para toda esta provincia por 
la Junta designada a este efecto, ■ 
publicadas en el Boletín Oficial ; 
de la provincia de fecha 1.® de ¡ 
junio de 1929, desechándose des- ■ 
de luego la proposición que no ' 
tenga expresamente consignados 
estos requisitos. .

Las Empresas, Compañías o ' 
Sociedades proponentes, están , 
obligadas al cumplimiento del < 
Real decreto de 12 de octubre de < 
1923 (Gaceta del 13).

Logroño, 5 de octubre de 1931. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cafal.

MiDUslrtt ít Hicii
REQUISITORIA

2355
Den Vicente Manzanares Sam- 

pelayo. Juez de Instrucción de 
este Partido:
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo al procesado 
José Andrés Araico Ruíz, de 24 
años, hijo de Marcos y de Anun
ciación, natural de Briones, sol
tero, venino de Valencia, solda
do que fué de la'Legión en esta 
Plaza y cuyo actual paradero se 
desconoce, para que en el térrai 
no de diez días acuda ante este 
Juzgado para notificarle el auto 
de procesamiento y recibirle in
dagatoria en la causa que con el 
número 153 de 1931 se le sigue 
por hurto, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica se decla
rará rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar.

A la vez ruego a todas las Au- ; 
toridades 5^ ordeno a los Agentes ; 
de la Policía judicial procedan a í 
ia captura de dicho procesado, 
conduciéndosele a la Cárcel de : 
e;<te Partido a mi disposición. j

Dado en Melila a seis de octu- i 
bre de mil novecientos treinta y i 
uno.—E/ Vicente Manzanares, \ 
—Ei Secretario, Ilegible. i

IIHsMilii HliÿS ;
EDICTO e

2303 í
Aprobado por el pleno de este j 

Ayuntamiento el presupuesto or- j 
dinario para el ejercicio de 1932, I 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince día?, finido el cual, du
rante otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación de ia 
exposición aí púb ico, nodrán in- 
terponerñíe reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por 
R. p. de 8 de marzo de 1924.

Ajamil, 4 de octubre de 1931.— 
El Alcalde-Presidente, Erancis- 
co Rodrigues.

EDICTO
2389 ;

Formados los documentos con- \ 
tributivos que a continuación se 
relacionan y que han de regir en 
el año 1932, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento para las recla
maciones procedentes por el 
tiempo reglamentario, al ob
jeto de que puedan ser exami
nados por cuantas personas lo es
timen oportuno, pues pasados di
chos plazos, no serán admitidas.

Padrones de Patente nacional, ■ 
por término de quince días. ’

Repartimiento de la contribu- * 
ción rústica y pecuaria, por ocho ' 
días. I

Padrón de edificios y solares, ' 
por ocho días. ’

Lo que hago público para ge ' 
neral conocimiento. ?

Bobadilla, 4 de octubre de 1931. 
—El Alcalde, Evaristo Lacalle. : 

í 2340 ;
í Formados los documentos con- í 
? tributivos para el Estado que a 
t continuación se expresan, ios , 

cuales han de regir para el año i 
1932, se hallan de manifiesto ai j

I público en la Secretaría de este ! 
I Ayuntamiento por ei plazo regla- ¡ 

mentarlo, el cual empezará a con- ; 
' tarse desde la publicación del pre- ;

sente en el Boletín Oficial de
j esta provincia, a saber: ;
i Padrón de edificios y soiares, ’ 
l por ocho días. ¡
I Padrones de Patente nacional ¡ 
I de automóviles, clases A, B, C y í 
I D, por quince días. ¿
I Reparto déla contribución rus- ; 
i tica y pecuaria, ocho días. j 
I Matrícula industrial, diez días. 
i Anguiano, 5 de octubre de 1931.
I El Alcalde, Tomás Anguiano. ¡ 
i---------------. j

2362 í
Formados los documentos que 1 

i a continuación se expresan, que- } 
dan expuestos al público én la I 
Secretaría del Ayuntamiento, a j 

i fin de que puedan ser examinados 
i por los vecinos y contribuyentes

en ellos comprendidos y presen
tarse ’as reclamacíone.s que e.stí- 
men oportunas, pues pasado* los 
plazos que se indican, no se ad
mitirá ninguna.

Repartimiento de la contribu
ción territorial sobre ’a riqueza 
rústica y pecuaria para 1932, 
ocho días.

Id. ídem padrón de edificios y 
solares, ocho días.

Idem Patente nacional de Auto
móviles, ocho días.

Matrícula de la contribución in- 
du.striíd, diez días.

Briones, 8 de octubre de 1931. 
—El Alcalde en funciones, Eliseo 
González.

2332
Confeccionados por el Ayunta- | 

miento de mi presidencia Ies do- I 
cumentos que a continuación se Î 
expresan, quedan expuestos al ¡ 
público en la Secretaría del mis- I 
mo.para que puedan .ser exami- | 
nados pot los interesados y pre- j 
sentar las reciamaciones que es- ! 
timen pertinentes durante ei pía- | 
zo reglamentario.

Reparto de la contribución rús
tica y pecuaria, ocho días.

P.adrón de edificios y solares, 
ocho días.

Matrícula de la contribución in
dustrial, diez días.

Medrano, 7 de octubre de 1931. 
—El Alcalde, Julián Domin- 
guez.

2397
Confeccionados los padrones 

y listas cobratorias de la Pa
tente de circulación de Automó
viles para el año próximo de 
1932, se exponen al público por 
quince días a fin de que puedan 
ser examinados y formular las 
reclamaciones que se crean le
gales por los perjudicados.

Cenicero, 30 de septiembre de 
1931,—El Alcalde, Jos/ Pas
cual.

r

2379
Confeccíonado.s los reparti

mientos de i a riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, así como la 
matrícula de la contribución in- 
dustrifil para el año de 1932, 
quedan expuestos en la Secreta
ría municipal por los plazo.s re
glamentarios. a los efectos de 
examen y reclamaciones.

Agoncillo, a 7 de octubre de 
1931.--El Alcalde, Toribio Bur
gos.

2361
Formados los documentos que 

a continuación se expresan, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento a 
fin de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes e intere
sados y presentarse las reclama
ciones que se consideren oportu-
ñas dentro de los plazos señala- ; SUBASTA DE PRODUCTOS
dos en este anuncio, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna.

Repartimiento de la contribu
ción sobre la riqueza rústica y 
pecuaria formado para el año de 
1932, por término de ocho días.

Idem de edificios y solares pa
ra el mismo año, por término de 
ocho días.

Patente nacional de automóvi
les de la clase C para el año de 
1932, por término de ocho días. Î

Matrícula de la contribución ' 
industrial y de comercio para el i 
mismo año, por término de diez i 
días.

I Presupuesto municipal ordina- 
I rio para el año 1932, por el tér- 
{ mino de ocho lías.£ Reparto municipal de los apro 

vechamientos comunales para el 
año económico 1931-32, por tér
mino de ocho días.

Reparto vecinal del canon de 
roturación de «La Solana» para 
el año actual, por término de 
ocho días.

Nieva de Cameros a 7 de octu
bre de 1931.—El Alcalde, Basi
lio Pérez.

EDICTO
2358

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto 
de prórroga por un año del pre
supuesto del corriente año para 
regir en el próximo ejercicio eco
nómico de 1932, juntamente con 
las certificaciones y Memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto Municipal, estará ex
puesto al público dicho documen- 

I to en la Secretaría municipal por 
j término de ocho días, en que po- 
f drá ser examinado por cuantos 
1 lo deseen.
I En el citado período y otros ocho 
i días siguientes, podrán formular

ante el Ayuntamiento cuantas re
clamaciones u observaciones es
timen conveniente los contribu
yentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 5.® del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, y para 
general conocimiento.

Gallinero de Cameros, a 8 de 
octubre de 1931.—El Alcalde, Jo
sé MuHob.

2364
Confeccionados para el ejerci

cio de 1932 los documentos que se 
expre an, se exponen al público 
durante los plazos que se mencio
nan:

Repartimiento territorial, rús
tica y pecuaria y padrón de edi
ficios y solares, por ocho días.

Matrícula industrial y de co
mercio, diez días.

Padrones de automóviles, quin
ce días.

Para que puedan ser examina
dos y presentar las reclamaciones 
que estimen procedentes dentro 
de los plazos indicados.

Ezcaray, 8 de octubre de 1931.
—El Alcalde, C. Masip Lope.

FORESTALES
Ayuntamiento de Santurde/o

A las once horas del día 25 del 
actual se subastarán en la Casa 
Consistorial de esta villa, 20 car- 
fas de leña y 11 docenas de estu- 

llas para sillas, bajo el tipo de 
tasación de 50 pesetas.

Ssnturdejo, 5 de octubre de 
1931.— Ei Alcalde, Vicerde Vi
llanueva.
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